
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/59/2008, de 3 de octubre, por la que se con-
vocan para el año 2008 las ayudas al sector pesquero de
acuerdo con el Fondo Europeo de la Pesca (2007-2013),
reguladas en la Orden DES/52/2008, de 11 de agosto.

La explotación sostenible de los recursos acuáticos
vivos y de la acuicultura, en el contexto de un desarrollo
sostenible que tenga en cuenta los aspectos medioam-
bientales, económicos y sociales de manera equilibrada,
es uno de los objetivos principales de la política pesquera
común.

Para el período 2007-2013, el marco de apoyo comuni-
tario a favor del desarrollo sostenible del sector pesquero
es el Reglamento (CE) 1198/2006, de 27 de julio, relativo
al Fondo Europeo de la Pesca (FEP), que sustituye al Ins-
trumento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP).

En línea con el nuevo marco financiero establecido por
el FEP, por Orden DES/52/2008, de 11 de agosto, publi-
cada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 166 de 27-08, se
establecen las bases reguladoras de las ayudas al sector
pesquero en la Comunidad Autónoma de Cantabria, de
acuerdo con el Fondo Europeo de la Pesca (2007-2013).
Con ella se pretende facilitar la aplicación y consecución
de los objetivos de la Política Pesquera Común, adaptán-
dolos a las peculiaridades propias del sector pesquero en
esta Comunidad Autónoma.

De acuerdo con las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de pesca,
y al objeto de mejorar la conservación y explotación sos-
tenible de los recursos pesqueros, la ordenación del sec-
tor pesquero y garantizar la correcta gestión financiera de
los fondos del Fondo Europeo de la Pesca (FEP), y dentro
del marco establecido por la normativa Comunitaria y
Estatal, se aprueba la convocatoria de las ayudas al sec-
tor pesquero, para el año 2008, en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, de acuerdo con el Fondo Europeo de
la Pesca (2007-2013).

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 23 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las com-
petencias que me confiere el artículo 33.f), de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

RESUELVO
Artículo 1.- Objeto. 
Es objeto de la presente Orden aprobar la convocatoria

para el año 2008, para la concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva, en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, de las ayudas públicas establecidas en la Orden
DES/52/2008, de 11 de agosto, por la que se establecen
las bases reguladoras de las ayudas al sector pesquero
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con
el Fondo Europeo de la Pesca (2007-2013), publicada en
el Boletín Oficial de Cantabria nº 166 27/08/08. 

Artículo 2.- Finalidad.
A través de la presente orden se convocan únicamente

las siguientes líneas de ayudas: 
-EJE 1. Adaptación de la flota pesquera.
Inversiones a bordo de buques pesqueros y selectivi-

dad. 
- EJE 2.Acuicultura, transformación y comercialización

de productos de la pesca y de la acuicultura. 
Acuicultura. 
Transformación y comercialización de los productos de

la pesca y la acuicultura. 

Artículo 3.- Financiación.
Las ayudas convocadas en la presente Orden se con-

cederán con cargo a las disponibilidades de las aplicacio-
nes presupuestarias de los Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2008
siguientes: 05.05.415A.771, con una cuantía total máxima
de 1.500.000 euros; y 05.05.415A.781, con una cuantía
total máxima de 300.000 euros. Para el 2009 se financiará
con cargo a la aplicación presupuestaria 05.05.415A.771
con una cuantía total máxima de 4.000.000 euros y de
150.000 euros con cargo a la aplicación 05.05.415A.781.

Artículo 4.- Beneficiarios. 
1.- Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en

la presente Orden las personas físicas o jurídicas, comu-
nidades de bienes o cualquier otro tipo de agrupación de
aquéllas que reúnan los requisitos generales y específicos
establecidos en las bases reguladoras y en el anexo I de
la presente Orden, así como los exigidos para cada tipo
de ayuda en el resto de su normativa reguladora.

2.- Cuando los solicitantes de las ayudas sean comuni-
dades de bienes o cualquier otro tipo de agrupación de
personas físicas o de entidades públicas o privadas,
carentes de personalidad jurídica, deberán nombrar un
representante o apoderado único con poderes bastantes
para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria,
corresponda a la agrupación. Esta no podrá disolverse en
tanto no haya transcurrido el plazo de prescripción pre-
visto en los artículos 40 y 69 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3.- No podrán obtener la condición de beneficiarios de
las ayudas las personas o entidades en quienes concurra
alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2
y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17
de julio, de Subvenciones de Cantabria. Este extremo se
acreditará mediante la declaración responsable firmada
por el solicitante o persona que actúe en su representa-
ción. 

4.- Las comunidades de bienes u otras agrupaciones
contempladas en el apartado segundo del presente artí-
culo no podrán acceder a la condición de beneficiarias
cuando concurra en cualquiera de sus miembros alguna
de las prohibiciones establecidas en el citado artículo 12
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria.

Artículo 5.- Compatibilidad de las ayudas. 
1.- Los gastos que hayan sido o sean objeto de cofinan-

ciación por el FEP no podrán acogerse a ayudas proce-
dentes de ningún otro instrumento financiero comunitario.

2.- Las ayudas establecidas en la presente convocato-
ria, serán compatibles con cualquier otra concedida por
otras administraciones públicas o por entidades públicas o
privadas, siempre que no tengan financiación parcial o
total de fondos procedentes de otro instrumento financiero
comunitario y la suma total de las ayudas no supere el
porcentaje máximo fijado en el Reglamento del Fondo
Europeo de la Pesca (FEP) para la contribución pública.

3.- El importe de la ayuda concedida no podrá ser en
ningún caso de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, supere el coste de la actividad
subvencionada. 

Artículo 6.- Cuantía de las ayudas. 
La cuantía de las ayudas se determinará de conformi-

dad con lo dispuesto en el anexo II del Reglamento (CE)
1.198/2006, de 27 de julio, relativo al Fondo Europeo de la
Pesca, y Programa Operativo, sin que la contribución
pública concedida para las ayudas descritas en los Ejes 1
y 2 del artículo 2 de esta Orden, que se incluyen en los
Grupos 2 y 4, respectivamente, del mencionado anexo II
del Reglamento (CE) 1.198/2006, pueda exceder del 40%
de los gastos subvencionables. 

Artículo 7.- Solicitudes.
1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un

mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de Cantabria, utili-
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zando para ello el modelo normalizado que se recoge en
el anexo II, el cual se podrá obtener, en las dependencias
del Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección
General de Pesca y Alimentación, así, como a través de
Internet en la dirección: www.gobcantabria.es. 

2.- Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad (C/ Gutiérrez Solana, s/n, Edificio Europa,
C.P. 39011 Santander), o en cualquier otro registro o lugar
de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, debiéndose adjuntar a la misma la documenta-
ción prevista en el artículo 8 de la presente Orden, así
como la específicamente exigida para el tipo de ayuda
solicitada en el anexo I. 

Artículo 8.- Documentación. 
Los solicitantes deberán aportar junto a la solicitud debi-

damente cumplimentada y sin perjuicio de la específica
contenida en el anexo I para cada uno de los tipos de
ayuda, la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante, así
como N.I.F. o C.I.F. del beneficiario, en caso de tratarse de
comunidades de bienes u otras agrupaciones sin perso-
nalidad, el de cada uno de sus miembros.

b) En caso de sociedades, asociaciones u otro tipo de
entidades, original o copia compulsada o autentificada de
la documentación acreditativa de la válida constitución e
inscripción registral en su caso, así como de la represen-
tación que ostente la persona que comparece como soli-
citante. 

c) Cuando los beneficiarios sean varias personas físi-
cas, el solicitante deberá acreditar mediante poder notarial
su capacidad para entablar la solicitud, para la tramitación
y cobro de la ayuda, así como para asumir las obligacio-
nes derivadas de la misma; en caso de estar constituidos
en comunidad de bienes, el solicitante de la ayuda deberá
presentar copia de los estatutos de la comunidad de
bienes así como documento que acredite su representa-
ción cuando ésta no se derive de aquéllos.

d) Autorización a la Dirección General de Pesca y Ali-
mentación para recabar vía telemática los certificados de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
(A.E.A.T) y de la Tesorería General de la Seguridad Social
que permitan comprobar si el solicitante está al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda Pública Estatal y con la Seguridad Social, según
modelo contenido en los anexos A2 y B2. En el supuesto
de que el solicitante no manifestara expresamente que
otorga dicha autorización, deberá presentar los oportunos
certificados junto con su solicitud de subvención. La acre-
ditación, sin embargo, del beneficiario de estar al corriente
en sus obligaciones con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria se realizará de oficio.

e) Ficha de Terceros, según modelo del anexo A 3 de
esta Orden, firmado por el solicitante, o en su caso, el
representante legal, debidamente cumplimentado y vali-
dado por la entidad bancaria.

f) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario,
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria.

g) Declaración jurada del interesado sobre otras ayudas
concedidas o solicitadas para la misma finalidad proce-
dentes de cualesquiera administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales, de conformidad con el modelo esta-
blecido en el anexo A 4.

h) En su caso, las autorizaciones necesarias para llevar
a cabo las inversiones así como acreditación de la dispo-
nibilidad de los terrenos necesarios para acometerlas. En

el caso de inversiones en terrenos privados, si el terreno
es propiedad del beneficiario, deberá aportar nota simple
acreditativa de la propiedad del Registro de la Propiedad.
En el caso de terrenos o locales alquilados, será necesa-
rio presentar el contrato de alquiler, que debe asegurar
una duración mínima de cinco años contados a partir de la
fecha de concesión de la ayuda. 

i) Cuando la actuación a llevar a cabo implique la utiliza-
ción de un espacio de dominio público, será necesario
aportar copia de las concesiones y las autorizaciones para
llevar a cabo las obras previstas y su posterior puesta en
funcionamiento.

j) Presupuestos pro forma obtenidos de diferentes pro-
veedores, cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de treinta mil (30.000) euros en el
supuesto de coste por ejecución de obra, o de doce mil
(12.000) euros en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consul-
toría o asistencia técnica, salvo que el gasto ya esté reali-
zado en el momento de la solicitud.

k) Estudio que pruebe la viabilidad económica del pro-
yecto. En inversiones superiores a los 60.000 euros, dicho
estudio será mediante informe elaborado y suscrito, por
tercera persona, independiente del solicitante, titulado
competente y visado por el Colegio Oficial correspon-
diente, acreditando claramente la viabilidad económica de
la empresa y basado en la siguiente información, que
deberá incorporarse al citado informe:

I. En el caso de que la empresa esté obligada a some-
ter a auditoria de cuentas, informe de auditoria de las
cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositados
en el registro correspondiente, de acuerdo con su perso-
nalidad jurídica.

II. En el caso de no estar sometida la empresa a esta
última obligación, informe en base a los balances y cuen-
tas de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios.

III.- Para los cuatro ejercicios posteriores, incluido el del
año de la inversión, los balances y cuentas de pérdidas y
ganancias y estados de origen y aplicación de fondos pro-
visionales, de acuerdo con el Plan General de Contabili-
dad y demás normas del Instituto de Contabilidad y Audi-
torias de Cuentas.

IV. En el citado informe se deberán aportar, en base a la
documentación anteriormente citada, para cada uno de
los años, al menos los siguientes ratios económicos: 

1. Fondo de maniobra: Activo circulante - Exigible a
corto plazo.

2. Liquidez: Activo circulante/Exigible a corto plazo.
3. Solvencia: Activo real/Recursos ajenos.
4. Endeudamiento: Recursos ajenos/Fondos propios.
5. Rentabilidad económica: 100 x Resultado Actividad

Ordinaria/Activo.

Artículo 9.- Subsanación. 
Si analizada la documentación presentada se observara

que existen defectos formales u omisión de alguno de los
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días subsane o aporte la documenta-
ción preceptiva, con la advertencia de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa
resolución expresa y se procederá al archivo de la misma.

Artículo 10.- Criterios objetivos de selección. 
1.- Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigi-

dos para poder adquirir la condición de beneficiarios de
las correspondientes ayudas serán evaluadas y pondera-
das teniendo en cuenta los criterios objetivos de selección
que se contienen en el anexo I de la presente Orden. 

2.- Cuando una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, el crédito consignado en la correspondiente
convocatoria resultara suficiente para atender las solicitu-
des presentadas que reúnan los requisitos establecidos,
no será necesario proceder a la priorización de las mis-
mas. 
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Artículo 11.- Instrucción del procedimiento. 
1.- La instrucción del procedimiento corresponderá a la

Dirección General de Pesca y Alimentación, quien podrá
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
en orden a la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba formular la
propuesta de resolución. 

2.- Por el órgano instructor se podrá realizar una pree-
valuación de las solicitudes presentadas, en la que se
verificará si los solicitantes reúnen los requisitos para
adquirir la condición de beneficiarios. Esta evaluación solo
podrá afectar a los requisitos cuya concurrencia no
requiera de ningún tipo de valoración. 

3.- Las solicitudes serán evaluadas en régimen de con-
currencia competitiva, conforme a los criterios objetivos
establecidos en el anexo I. 

4.- Se creará un Comité de Valoración compuesto por el
Director General de Pesca y Alimentación o persona en
quien delegue, en calidad de presidente, el Jefe de Servi-
cio de Actividades Pesqueras, y dos Técnicos de la Direc-
ción General de Pesca y Alimentación, actuando uno de
ellos como secretario. 

5.- El Comité de Valoración estará encargado de elevar
propuesta de resolución al órgano competente a través
del órgano instructor; en la propuesta de resolución se
expresará la relación de solicitantes para los que se pro-
pone la concesión de la subvención y su cuantía, así
como, y de manera expresa, la desestimación del resto de
solicitudes. 

Artículo 12.- Resolución del procedimiento.
1.- La resolución de concesión se adoptará por el

órgano competente en función de la cuantía, de conformi-
dad con lo que se establece al respecto en el artículo 9 de
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria.

2.- La resolución, además de contener la relación de
solicitantes a los que se concede la ayuda, y la desesti-
mación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir
una relación priorizada de todas aquellas solicitudes que
no hayan podido ser atendidas por carecer de crédito sufi-
ciente. En este supuesto, si alguno de los beneficiarios
renunciase a la subvención y quedase crédito suficiente
para atender al menos una de estas solicitudes no atendi-
das, el órgano concedente acordará, previa comunicación
a los interesados para su aceptación, y sin necesidad de
nueva convocatoria, la concesión de la subvención al soli-
citante o solicitantes siguientes a aquél en orden de pun-
tuación. 

3.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento no podrá exceder de seis meses, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la convo-
catoria. El transcurso de dicho plazo sin que se haya dic-
tado y notificado la resolución, legitima a los interesados
para entender desestimada por silencio administrativo su
solicitud.

4.- La resolución por la que se deniegue o conceda la
subvención será notificada a los interesados de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la
LRJPAC, y se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria. 

5.- Contra las resoluciones del Consejero, que no ponen
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación. Si la reso-
lución proviniera del Consejo de Gobierno, podrá recu-
rrirse potestativamente en reposición ante el mismo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, o ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción.

Artículo 13.- Subcontratación. 
Las entidades beneficiarias podrán subcontratar la acti-

vidad subvencionada por el 100% de su importe. Dicha
subcontratación deberá realizarse en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo 30 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria. 

Artículo 14.- Plurianualidad. 
Se podrán otorgar subvenciones cuyo gasto sea impu-

table a ejercicios posteriores a aquél en que recaiga la
resolución expresa. 

Artículo 15.- Modificación de la resolución de concesión
de ayudas.

1.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención o ayuda y, en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras administraciones públicas o entes,
públicos o privados, fuera de los supuestos de compatibi-
lidad previstos, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2.- El beneficiario queda comprometido a la realización
de la inversión subvencionada, en los términos de la reso-
lución de aprobación, salvo modificación de ésta. 

3.- Cuando por circunstancias debidamente motivadas
no se pudiera ejecutar la inversión subvencionada en el
plazo establecido, los beneficiarios podrán solicitar una
prórroga del mismo, que será concedida en su caso, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. La solicitud deberá presentarse antes de
que finalice el plazo para la realización de la actividad. 

Artículo 16.- Obligaciones generales de los beneficiarios
de las ayudas. 

Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con las
obligaciones que para cada tipo de ayuda vengan exigidas
en las bases reguladoras aprobadas por Orden
DES/52/2008, de 11 de agosto, por el Reglamento (CE)
1.198/2006, del Consejo, de 27 de julio, relativo al Fondo
Europeo de Pesca y otros Reglamentos de aplicación, dis-
posiciones básicas estatales de desarrollo o transposición
de los mismos, así como a las establecidas en el artículo
13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria y en particular las siguientes: 

a) Realizar las inversiones para las que solicita la ayuda
y ejercer la actividad que fundamenta la concesión de la
subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar la subvención concedida en los términos
previstos en la normativa reguladora de las ayudas, así
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones, la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse
de la realización de la actividad.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimiento a efectuar por el órgano instructor, así como
a cualesquiera otras actuaciones de comprobación o con-
trol financiero a efectuar por los órganos de control com-
petentes tanto autonómicos, como nacionales o comuni-
tarios.

e) Comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad la obtención de sub-
venciones para la misma finalidad procedentes de cual-
quier administración pública o ente público o privado,
nacional o internacional.

f) Comunicar al órgano concedente -y en su caso solici-
tar y obtener autorización previa- cualquier modificación
de circunstancias tanto objetivas como subjetivas que
afecten a alguno de los requisitos o condiciones de la
ayuda. 

g) Exponer para todos los proyectos cofinanciados con
el Fondo Europeo de Pesca en lugar visible una indicación
en la que se haga referencia a que el proyecto ha sido
cofinanciado por el FEP, de conformidad con lo dispuesto
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al respecto en el Reglamento (CE) 498/2007, de 26 de
marzo, y resto de normativa comunitaria vigente.

h) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con
la Administración General del Estado, con la Administra-
ción Autonómica y con la Seguridad Social. 

i) Disponer y conservar los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos en la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos por la normativa reguladora de las ayudas, en
tanto puedan ser objeto de comprobación y control, a fin
de garantizar el adecuado ejercicio de dichas facultades. 

j) Reintegrar las cantidades percibidas así como en su
caso el interés de demora correspondiente en los térmi-
nos previstos en el artículo 56 del Reglamento (CE)
1.198/2006, de 27 de julio. 

k) Mantener durante el plazo establecido en la norma-
tiva reguladora de la ayuda el funcionamiento de la activi-
dad, así como el destino de los bienes subvencionados al
fin concreto para el que se concedió la ayuda.

Artículo 17.- Gastos subvencionables. 
1.- Serán gastos subvencionables los que se establecen

en el punto 3 de este artículo siempre que se refieran a
obras, actividades y/o inversiones que no se hayan ini-
ciado con anterioridad a día 1 de enero de 2007. 

2.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere
los 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de
obra, o de 12.000 euros en el supuesto de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consul-
toría o asistencia técnica, el beneficiario estará obligado a
solicitar tres presupuestos con carácter previo a la contra-
tación del compromiso para la prestación del servicio o
entrega del bien, así como a la justificación de la elección
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria.

3.- Se consideran gastos subvencionables:
a) Las inversiones a bordo de los buques pesqueros y

selectividad, de acuerdo con las condiciones estipuladas
en el artículo 25 del Reglamento (CE) 1.198/2006, de 27
de julio. Estas inversiones podrán servir para mejorar la
seguridad a bordo, las condiciones de trabajo, la higiene,
la calidad de los productos, el rendimiento energético y la
selectividad, siempre que ello no aumente la capacidad
pesquera de los buques.

b) La sustitución del motor principal del buque, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 25, apartado 3,
del Reglamento (CE) 1.198/2006, de 27 de julio.

c) La financiación de los equipos y trabajos de moderni-
zación en los buques pesqueros, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 25, apartado 6, del Reglamento (CE)
1198/2006, de 27 de julio.

d) La financiación de inversiones en artes de pesca
selectivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25,
apartado 7, del Reglamento (CE) 1.198/2006, de 27 de
julio.

e) La construcción, adquisición, ampliación, moderniza-
ción o acondicionamiento de bienes inmuebles, siempre y
cuando esté justificada su necesidad para la explotación
de que se trate. Estos bienes no deberán haber recibido
en los últimos 10 años ninguna subvención nacional o
comunitaria que pueda suponer duplicidad de ayuda.

f) La adquisición de maquinaria, instalaciones y equipos
de primer uso.

g) Los costes generales, directamente relacionados con
la actividad subvencionada e indispensables para la ade-
cuada preparación y ejecución de la misma, tales como,
gastos de proyecto, dirección de obra y estudios de viabi-
lidad hasta un límite del 6 por ciento del coste indicado en
el proyecto.

h) Las instalaciones telefónicas y fax, equipos y progra-
mas informáticos relacionados con las actividades de pro-
ducción y de comercialización de la empresa. Se excluyen
los equipos informáticos portátiles.

i) Los elementos de transporte interno, siempre que for-
men parte integrante del proyecto que se presente.

4.- No se considerarán gastos subvencionables:
a) El impuesto sobre el valor añadido (IVA) o cualquier

otro impuesto recuperable por el beneficiario.
b) La transferencia de la propiedad de una empresa,

excepción hecha de lo establecido a las ayudas previstas
en el artículo 27.2 del Reglamento de base, en relación
con la adquisición de la propiedad de un buque por un
pescador menor de 40 años.

c) Los impuestos, tasas y gastos no relacionados con la
ejecución material del proyecto de inversión.

d) Las inversiones relativas al comercio al por menor,
excepto cuando dicho comercio forme parte integrante de
las explotaciones acuícolas, que sí serán subvenciona-
bles.

e) Los elementos de transporte externo.
f) Las inversiones relacionadas con productos de la

pesca y de la acuicultura destinados a ser utilizados y
transformados para fines distintos del consumo humano,
excepto, las inversiones destinadas exclusivamente al tra-
tamiento, transformación y comercialización de desechos
de productos de la pesca y la acuicultura.

g) La compra de materiales y equipos usados.
h) No será subvencionable la adquisición de terrenos, ni

el valor del terreno en la adquisición de locales o pabello-
nes ya construidos. 

i) No serán subvencionables los gastos originados por
una mera reposición de anteriores salvo que la nueva
adquisición corresponda a inversiones distintas a las ante-
riores, bien por la tecnología utilizada o por su rendi-
miento.

j) Los gastos de constitución y primer establecimiento
de una sociedad.

k) Las obras no vinculadas con el proyecto de inversión:
viviendas, comedores, obras de embellecimiento, equipos
de recreo y similares.

l) El mobiliario de oficina, salas de conferencias y catas.
Se admite la adquisición de equipos y mobiliario de labo-
ratorio.

m) Las obras de urbanización que no estén relaciona-
das con la actividad del proyecto que se pretende finan-
ciar.

n) Los gastos de alquiler de equipos y las inversiones
financiadas mediante arrendamiento financiero (leasing).
Sin embargo, las inversiones financiadas mediante leasing
podrán ser auxiliables si existiera un compromiso de
adquisición del bien en el plazo y normas establecidos por
la autoridad de gestión y siempre antes de que termine el
período establecido para la percepción de las ayudas.
Otros costes relacionados con el contrato de arrenda-
miento financiero, tales como impuestos, margen del
arrendador, costes de refinanciación, gastos generales o
seguros, no serán subvencionables.

o) Los gastos de reparaciones, conservación, funciona-
miento y mantenimiento de bienes y equipos. Las sustitu-
ciones de equipos y máquinas, salvo que la nueva adqui-
sición corresponda a equipos o máquinas distintos de los
anteriores, bien por tecnología utilizada o por su rendi-
miento.

Artículo 18.- Justificación de los gastos.
1.- El plazo de justificación de las ayudas será el 30 de

septiembre del año inmediatamente posterior a aquel en
que se dicte la resolución de concesión de la subvención. 

2.- Conforme se vaya realizando la actividad subvencio-
nable los beneficiarios podrán ir justificando dicha activi-
dad. Contra esas justificaciones se irán realizando pagos
a cuenta.

3.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se
podrán realizar anticipos de la subvención aprobada para
cada ejercicio presupuestario, adelantando al beneficiario
hasta el cien por cien de la misma, siendo necesario para
ello, aportar como garantía, aval bancario por plazo indefi-
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nido y por importe igual al 110 por ciento de la subvención
aprobada para cada año. Las citadas garantías estarán
sujetas a lo establecido en el artículo 45 y siguientes del
Real Decreto 887/2007, de 21 de julio. 

4.- Los beneficiarios están obligados a presentar den-
tro del plazo fijado en el punto 1 cuenta justificativa que
contenga la totalidad de los justificantes originales de
gasto realizado, así como de los justificantes de pago, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente.
Junto a la relación de justificantes de gasto y de pago, se
deberá presentar la documentación complementaria que
se establece en el anexo I para los distintos tipos de
ayuda. Estos justificantes deberán adjuntarse en una rela-
ción numerada agrupada en función del concepto presu-
puestario que se presentó en el momento de solicitar la
subvención, con indicación de las diferencias entre los tra-
bajos previstos y los realizados conforme a los modelos
establecidos en los anexos B 1.1 y B 1.2 de la presente
Orden. El importe a justificar será el coste total de la inver-
sión que conste en la resolución de la ayuda. 

5.- La cuenta justificativa deberá contener motivación de
la elección entre las ofertas presentadas en el supuesto
previsto en el apartado segundo del artículo 17 de la pre-
sente Orden. 

6.- Como justificantes del gasto se presentarán origina-
les de las facturas y una copia, siendo la factura original
estampillada por el órgano gestor con indicación de la
subvención otorgada, permitiendo el control de la concu-
rrencia de subvenciones. 

7.- Las facturas y/o comprobantes del gasto contendrán
todos los requisitos legales que establece la normativa
vigente. A tal efecto, las facturas presentadas deberán
contener como mínimo los siguientes datos: 

a) Número y serie, si procede.
b) Nombre y apellidos o denominación social, número

de identificación fiscal y domicilio del expedidor y de los
destinatarios. 

c) Descripción de la operación y contraprestación total. 
d) Base imponible. Tipo tributario y cuota repercutible. 
e) Lugar y fecha de emisión. 
f) Cuando proceda, número de serie del aparato adqui-

rido. 
8.- Las operaciones que no sean susceptibles de com-

probación material deberán justificarse mediante un
informe o memoria, en la que se detalle la actividad sub-
vencionada, la finalidad que se pretendía conseguir con la
ayuda, y en la que se demuestre la consecución de dicha
finalidad. 

Artículo 19.- Justificantes de pago. 
La justificación del pago se regirá por los siguientes cri-

terios:
a) En función de la modalidad de pago utilizada, se pre-

sentará la documentación justificativa del mismo, fotoco-
pia del cheque ó pagaré, o en su caso, documento de la
transferencia bancaria realizada. 

b) Los pagos en metálico solo se podrán justificar por
importes inferiores a 300 euros por expediente. 

c) Los justificantes de pago irán acompañados de la
acreditación de su cargo en la cuenta del beneficiario a
favor del proveedor.

Artículo 21.- Revocación, reintegro y régimen sanciona-
dor.

1. El incumplimiento del objeto y finalidad de la subven-
ción, dará lugar a la revocación de la misma y reintegro
total de las cantidades percibidas, con la exigencia de
interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el
Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvencio-
nes de Cantabria, donde se regulan las infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

2. El incumplimiento de los demás requisitos estableci-
dos en la presente Orden y en la normativa aplicable,
podrá dar lugar a la revocación de la subvención y reinte-

gro total o parcial de las cantidades percibidas, con la exi-
gencia de interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, sin perjuicio de la aplicación de lo dis-
puesto en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de
Subvenciones de Cantabria, donde se regulan las infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subven-
ciones.

3. Si las inversiones justificadas fueran inferiores a la
inversión subvencionable prevista en la resolución de con-
cesión, y siempre que dicha inversión justificada cumpla
con los objetivos y finalidades previstos en esta Orden, la
ayuda se reducirá proporcionalmente. El mayor coste de la
inversión, en ningún caso, dará derecho a un aumento de
la cuantía de la subvención.

4. Los supuestos y condiciones en que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas, así como el régi-
men sancionador, serán los establecidos en los títulos II y
IV respectivamente de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17
de julio de Subvenciones de Cantabria.

Contra la presente Orden, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejo de Gobierno, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de Cantabria.

Santander, 3 de octubre de 2008.-El consejero de Des-
arrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, Jesús
Miguel Oria Díaz.

ANEXO I
Requisitos específicos, criterios de selección y docu-

mentación complementaria. 
EJE 1. Medidas de adaptación de la flota pesquera.
III. Inversiones a bordo de buques pesqueros y selecti-

vidad.
III. a) Requisitos: 
1) Ser propietario o armador de un buque de la lista ter-

cera que tenga fijada su base en un puerto de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. 

2) Que el buque se encuentre en situación de alta en el
Censo de la Flota Pesquera Operativa. 

3) Contar con la preceptiva autorización de moderniza-
ción otorgada por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad. 

4) Que el buque tenga más de 5 años de antigüedad
contados a partir de la fecha de entrada en servicio. 

5) Que las inversiones vayan destinadas a alguno de lo
fines previstos para este tipo de ayudas en el Reglamento
1.198/2006, de 27 de julio, y que con ellas no se aumente
la capacidad pesquera del buque. 

6) Que el buque no haya sido presentado para su para-
lización definitiva.

III. b) Documentación a presentar junto con la solicitud: 
1) Proyecto de obras o memoria descriptiva de la

modernización proyectada, en su caso. 
2) Facturas proforma de los elementos a adquirir y

obras a realizar. 
3) Certificado del Registro Mercantil acreditativo de la

titularidad de la embarcación, y en su caso documenta-
ción acreditativa de la condición de armador. 

4) Autorización para la realización de las obras de
modernización.

III. c) Criterios objetivos de selección y ponderación:
· Seguridad a bordo y mejora de las condiciones de tra-

bajo.
- Mejora de la seguridad a bordo (aparatos de navega-

ción, entre otros): Hasta 3 puntos.
- Mejora de las condiciones de trabajo e higiene: Hasta

2 puntos.
· Contribución a la mejora del medio ambiente.
- Tratamiento de los residuos a bordo: 1 punto.
- Artes más selectivas: 1 punto.
- Sustitución de motores: 1 punto.
- Reducción del impacto de la pesca en el medio

ambiente: 1 punto.

BOC - Número 202 Lunes, 20 de octubre de 2008 Página 14189



- Utilización de energías alternativas a bordo de los
buques: 1 punto.

Innovación tecnológica y mejora de la calidad.
- Mejora del rendimiento energético: 2 puntos.
- Calidad de las capturas: 2 puntos.
- Mejora de la calidad y conservación de los productos:

1 punto.
III. d) Documentación a presentar para el cobro de la

ayuda:
Para los cambios de motor, certificado y protocolo del

banco de pruebas.
Cuando las obras lo requieran, nuevo certificado de

navegabilidad y arqueo y el de los aparatos radioeléctri-
cos.

III. e) Otras condiciones: 
El gasto máximo subvencionable para la modernización

de un barco, en todo el periodo de programación del FEP,
será el 50% del valor que le corresponda a dicho buque
por paralización definitiva en condiciones normales
durante el primer año de programación, valor que se
podrá incrementar cuando se trate de inversiones a bordo
para mejorar la seguridad del buque.

Durante todo el periodo, se admitirán tres como número
máximo de solicitudes de ayudas por buque pesquero
para inversiones a bordo, salvo causas de fuerza mayor
debidamente justificadas, o cuando se trate de inversiones
a bordo para mejorar la seguridad del buque.

La intensidad de las ayudas de inversiones a bordo de
los buques pesqueros recogidas en el artículo 25 del
Reglamento 1.198/2006, de 27 de julio, son las que
corresponden al Grupo 2 del anexo II ( contribución
pública: A ≤ 40% y contribución de los beneficiarios priva-
dos: B ≥ 60% ). 

Eje 2. Acuicultura, transformación y comercialización de
productos de la pesca y acuicultura.

I. Acuicultura 
I. a) Requisitos: 
1) Ser persona física o jurídica titular o explotadora de

una instalación acuícola ubicada en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

2) Tener la condición de micro, pequeña o mediana
empresa; o bien contar con menos de 750 empleados o
con un volumen de negocios inferior a 200 millones de
euros en caso de tratarse de inversiones productivas.

3) Ofrecer garantía suficiente de viabilidad técnica y
económica del proyecto. 

4) Cuando se trate de proyectos con fines productivos,
deberá garantizarse una vida del establecimiento de al
menos cinco años. 

5) Que el destino de la ayuda solicitada sea uno de los
contemplados en los artículos 28 a 32 del Reglamento
1.198/2006, de 27 de julio. 

I. b) Documentación a presentar junto con la solicitud: 
1) Dependiendo de la naturaleza de la inversión, pro-

yecto de construcción y/o instalación firmado por técnico
competente y visado por el colegio correspondiente o
memoria descriptiva y presupuestada de la actividad,
debiéndose en ambos casos justificar el cumplimiento de
los criterios de selección. 

2) Cuando se trate de proyectos con fines productivos,
estudio económico-financiero acreditativo de la viabilidad
económica del establecimiento durante al menos cinco
años, y en el que se justifique debidamente que no existirá
riesgo de creación de producciones excedentarias o con-
secuencias negativas sobre la política de conservación de
los recursos pesqueros. 

3) Declaración jurada sobre su condición de microem-
presa o PYME, de conformidad con lo establecido al res-
pecto por la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo
de 2003 (DOCE N.º L 124 de 20.5.2003), o bien de tener
menos de 750 empleados o un volumen de negocios infe-
rior a 200 millones de euros.

I. c) Criterios objetivos de selección y ponderación: 
1) Tamaño de la empresa.
Microempresas: 5 puntos; pequeñas: 4 puntos, y media-

nas: 2 puntos. 

2) Aumento del empleo en general y en particular el diri-
gido a equilibrar la creación y/o mantenimiento del feme-
nino.

Proyectos que generen ocupación femenina (0-5 pun-
tos): 1 punto por cada 10 % adicional de ocupación feme-
nina respecto de la plantilla existente, dicho incremento se
deberá mantener un período de tres años.

Creación de empleo: ratio nuevo empleo sobre inversión
en el proyecto (número de empleos nuevos previstos divi-
dido por importe de inversión). Por encima de la media: 1
punto.

3) Objetivos del proyecto:
- diversificación de especies: 0,5 puntos.
- aumento de la producción: 0,5 puntos.
- sistemas y/o métodos de producción que reduzcan

consecuencias negativas en el medioambiente: 1,5 pun-
tos.

- modernización de instalaciones y equipos: 0,5 puntos.
- mejora de las condiciones de trabajo y seguridad en

los trabajadores:1 punto.
- mejora de la calidad y comercialización del producto:

0,5 puntos.
- nueva instalación de empresas o reubicación de exis-

tentes con aumento de capacidad: 0,5 puntos.
Máximo de 5 puntos
4) Viabilidad técnica y económica del proyecto.
Ratio económico «Liquidez» por encima de la media: 1

punto.
Ratio económico de «Solvencia» por encima de la

media: 1 punto.
Ratio económico de «Rentabilidad económica» por

encima de la media: 1 punto.
5) Otros criterios:
- acumulación de subvenciones
No tener concedida ninguna ayuda en los últimos tres

años: 3 puntos.
Tener concedida como máximo una ayuda en los últi-

mos tres años: 2 puntos.
- La intensidad de las ayudas de inversión productiva en

acuicultura recogidas en el artículo 29 del Reglamento
1.198/2006, de 27 de julio, son las que corresponden al
Grupo 4 del anexo II ( contribución pública: A ≤ 40% y con-
tribución de los beneficiarios privados: B ≥ 60% ). 

En caso de empate en la puntuación obtenida, se priori-
zará a aquellas empresas que hayan acreditado un mayor
porcentaje de discapacitados con relación a la plantilla, a
31 de diciembre del año anterior al de la presentación de
la solicitud de ayudas, y si persistiera la situación de
empate lo deshará la anterior fecha de presentación de la
solicitud.

II.- Transformación y comercialización de productos de
la pesca y acuicultura.

II. a) Requisitos: 
1) Ser persona física o jurídica que incluya dentro de su

objeto social la realización de actividades de transforma-
ción y comercialización de productos de la pesca y la acui-
cultura. 

2) Que el proyecto y/o actividad se desarrolle dentro del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria. 

3) Tener la condición de micro, pequeña o mediana
empresa; o bien contar con menos de 750 empleados o
con un volumen de negocios inferior a 200 millones de
euros. 

4) Cuando se trate de proyectos con fines productivos,
deberá garantizarse una vida del establecimiento de al
menos cinco años.

5) Que el destino de la ayuda solicitada sea uno de los
contemplados en el artículo 35 del Reglamento
1.198/2006, de 27 de julio. 

II. b) Documentación a presentar junto con la solicitud: 
1) Dependiendo de la naturaleza de la inversión, pro-

yecto de construcción y/o instalación firmado por técnico
competente y visado por el colegio correspondiente o
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memoria descriptiva y presupuestada de la actividad,
debiéndose en ambos casos justificar el cumplimiento de
los criterios de selección. 

2) Cuando se trate de proyectos con fines productivos,
estudio económico-financiero acreditativo de la viabilidad
económica del mismo. 

3) Declaración jurada sobre su condición de microem-
presa o PYME, de conformidad con lo establecido al res-
pecto por la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo
de 2003 (DOCE N.º L 124 de 20.5.2003), o bien de tener
menos de 750 empleados o un volumen de negocio infe-
rior a 200 millones de euros.

II. c) Criterios objetivos de selección y ponderación:
1) Tamaño de la empresa.
Microempresas: 5 puntos; pequeñas: 4 puntos, y media-

nas: 2 puntos. 
2) Tipo de proyecto.
- nueva construcción: 1 punto.
- ampliación: 1 punto.
- modernización de instalaciones y equipos: 2 puntos.
- reubicación de instalaciones: 1 punto.
Máximo de 5 puntos.
3) Aumento del empleo en general y en particular el diri-

gido a equilibrar la creación y/o mantenimiento del feme-
nino.

Proyectos que generen ocupación femenina (0-5 pun-
tos): 1 punto por cada 10% adicional de ocupación feme-
nina respecto de la plantilla existente, dicho incremento se
deberá mantener un período de tres años.

Creación de empleo: ratio nuevo empleo sobre inversión
en el proyecto (número de empleos nuevos previstos divi-
dido por importe de inversión). Por encima de la media: 1
punto.

4) Objetivos del proyecto:
- mejora de la transparencia del mercado, de la trazabi-

lidad y seguridad de los productos. 1 punto.
- mejora de la calidad y valorización de los productos. 2

puntos.
- mejora de la protección medioambiental. 2 puntos.
Máximo de 5 puntos.
5) viabilidad técnica y económica del proyecto
Ratio económico «Liquidez» por encima de la media: 1

punto.
Ratio económico de «Solvencia» por encima de la

media: 1 punto.
Ratio económico de «Rentabilidad económica» por

encima de la media: 1 punto.
6) Otros criterios:
- acumulación de subvenciones
No tener concedida ninguna ayuda en los últimos tres

años: 3 puntos.
Tener concedida como máximo una ayuda en los últi-

mos tres años: 2 puntos.
- La intensidad de las ayudas en medidas subvenciona-

bles en transformación y comercialización recogidas en el
artículo 35 del Reglamento 1.198/2006, de 27 de julio, son
las que corresponden al Grupo 4 del anexo II ( contribu-
ción pública: A ≤ 40% y contribución de los beneficiarios
privados: B ≥ 60% ). 

En caso de empate en la puntuación obtenida, se priori-
zará a aquellas empresas que hayan acreditado un mayor
porcentaje de discapacitados con relación a la plantilla, a
31 de diciembre del año anterior al de la presentación de
la solicitud de ayudas, y si persistiera la situación de
empate lo deshará la anterior fecha de presentación de la
solicitud.
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Dirección General de Pesca y Alimentación

CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA Y 
BIODIVERSIDAD

1.- Relación de facturas de inversión

Proyecto nº: Fecha de inicio de 
las inversiones:

Fecha en curso/final de las 
inversiones:

Pagos efectuadosFacturasTrabajos previstos  
inicialmente

Partida 
Presupuestaria Costes previstos Nº Fecha Emisor Concepto Importe IVA 

excluído
Importe IVA 

incluído
IVA 

recuperable
Importe IVA 

excluído

TOTALES

El abajo firmante certifica haber comprobado los documentos relacionados y verificado las operaciones aritméticas 
correspondientes. 
El funcionario,

Firma del beneficiario (o su representate)
Página 2

ANEXO B1  a la Solicitud de Pago
Hoja nº de

contable
Fecha asiento

(Sello, firma y puesto de trabajo)

Dirección General de Pesca y Alimentación

CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA Y 
BIODIVERSIDAD

2.- Diferencias entre los trabajos previstos y los realizados

Proyecto nº:

Trabajos y acciones previstas

Descripción Importes

Firma del beneficiario (o su representate)

Trabajos y acciones realizadas

Descripción Importes

Justificación de las 
variaciones

Hoja nº de
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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de la aprobación inicial de Proyecto
de Compensación de Unidad de Ejecución de las Normas
Subsidiarias.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de sep-
tiembre de 2008, se aprueba inicialmente el Proyecto de
Compensación de la Unidad de Ejecución de las Normas
Subsidiarias de Astillero a instancia de «MIRADOR DE SOLÍA,

S.L.», sito en el interior de una gran manzana delimitada
por la calle Prosperidad, Sainz y Trevilla y calle Fernández
Caballero, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 153 y siguientes de la Ley del Suelo de Cantabria
2/2001, se expone al público por espacio de veinte días a
efectos de alegaciones.

De no presentarse las misma, el Proyecto de Compen-
sación y los acuerdos a los que se contraen serán eleva-
dos a definitivos.

Astillero, 12 de septiembre de 2008.–El alcalde, Carlos
Cortina Ceballos, el secretario, José Ramón Cuerno Llata.
08/13453

AYUNTAMIENTO DE SOBA

Información pública de expediente para construcción de
almacén de maquinaria agrícola en suelo rústico de
Hazas de Soba.

Por doña María Ángeles Martínez Mariño con DNI
número 13724465 C y domicilio a efectos de notificaciones
en barrio Hazas s/n, 39806 Soba (Cantabria), se ha solici-
tado autorización y licencia para «proyecto de construc-
ción de almacén de maquinaria agrícola en Hazas de
Soba, en Suelo Rústico (parcela 90 del polígono 20).

Lo que se somete a información pública por plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la inserción del
presente anuncio en el BOC, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 116. 1 b) de la Ley de  Cantabria
2/2001 de 25 de junio de Ordenación del Territorio y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria, aplicable a este
suelo  en virtud de la Disposición Transitoria 2ª.5 de dicha
Ley. Durante dicho plazo podrán formularse alegaciones
por quienes se consideren afectados de algún modo por
dicha construcción.

El expediente se encuentra de manifiesto y puede ser
consultado durante el horario de oficinas en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Soba, 23 de septiembre de 2008.–El alcalde, Julián
Fuentecilla García.
08/13067


